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J u n t o s ,  c o n s t r u y e n d o  e l  f u t u r o



B I E N V E N I D A

Desde el inicio de esta administración, hemos trabajado con dedicación en la creación de
los lineamientos que definirán la nueva identidad gráfica del Gobierno de San Martín
Texmelucan. Este Manual de Identidad Institucional tiene como objetivo construir una
unidad gráfica clara y coherente que represente a todas las dependencias y programas
del gobierno municipal.

Este manual está basado en los principios de orden, transparencia, seguridad, tradición y
progreso, valores que guiarán nuestra gestión y se reflejarán en cada elemento de
nuestra comunicación. Establece directrices claras para el uso correcto de logotipos,
tipografías, paleta de colores y estilos visuales que aseguren una imagen institucional
fuerte y unificada.
Es importante destacar que los lineamientos establecidos en este manual son de carácter
obligatorio para todas las áreas del gobierno municipal, con el fin de mantener una
identidad visual coherente que proyecte confianza y profesionalismo en cada uno de
nuestros mensajes.

Te invitamos a revisar cada capítulo con detalle, compartir los criterios con tu equipo de
trabajo y plantear todas las dudas necesarias para asegurar una implementación exitosa
de esta nueva identidad institucional que nos acompañará durante toda la gestión.



P R O P Ó S I T O  Y
O B J E T I V O S

El presente Manual de Identidad Institucional tiene como propósito
crear una unidad gráfica coherente que represente de manera
consistente a las diversas dependencias y programas del Gobierno de
San Martín Texmelucan. A través del establecimiento de una imagen
única y clara, proyectaremos un gobierno organizado, transparente y
cercano a la ciudadanía.



P R O P Ó S I T O  Y
O B J E T I V O S

Establecer una identidad institucional fácilmente reconocible que
represente la esencia de San Martín Texmelucan, promoviendo
tradición, orden y progreso.

Optimizar los procesos de diseño en todas las dependencias del
gobierno, facilitando el uso de recursos visuales con eficiencia y
ahorro de tiempo.

Guiar la comunicación interna y externa, asegurando que los
mensajes del gobierno sean siempre claros, consistentes y
alineados con los principios de transparencia y profesionalismo.

Construir una comunicación institucional basada en la planeación
y el análisis, evitando la improvisación y asegurando que cada
acción comunicativa refleje los valores y objetivos de nuestra
administración.



P E R S O N A L I D A D

Nuestra comunicación será cercana, transparente y comprometida,
siempre dentro de los lineamientos establecidos en este manual.
Buscamos construir una identidad que refleje la tradición, el progreso y la
unidad de San Martín Texmelucan, asegurando que todos los habitantes
del municipio se sientan representados.

La comunicación institucional deberá ser siempre respetuosa, inclusiva y
libre de estereotipos o mensajes discriminatorios. Cada acción o mensaje
que emitamos reflejará el compromiso de nuestra administración por
atender a la ciudadanía con dignidad y empatía.

Nuestro propósito es establecer una relación de confianza y respeto con la
comunidad, promoviendo la participación ciudadana y fomentando un
ambiente de colaboración y armonía entre los trabajadores del Gobierno
de San Martín Texmelucan y los ciudadanos a quienes servimos.



M A R C O  L E G A L

De conformidad con lo señalado en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
los artículos correspondientes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; el artículo 87
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; los artículos 1, 4, 7 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; así como los lineamientos establecidos por la Ley General de
Comunicación Social, los lineamientos y especificaciones técnicas contempladas en este Manual de Identidad
Institucional son de observancia general y obligatoria para todos los órganos que conforman la Administración
Pública de San Martín Texmelucan.

Todos los materiales de comunicación diseñados por las dependencias, tanto de uso interno como público,
deberán ser autorizados por la Dirección de Comunicación Social del Gobierno Municipal de San Martín
Texmelucan, para asegurar su correcto uso y coherencia con la identidad institucional.





B R A N D I N G  I N S T I T U C I O N A L
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CONCEPTUALIZACIÓN

Para adaptar este glifo a una imagen contemporánea,
sintetizamos sus formas para generar un isotipo moderno y
agradable. Este nuevo diseño tiene un simbolismo
profundo:

El centro del isotipo representa la unión, el punto de
convergencia de la comunidad, simbolizando la
cohesión social y el trabajo conjunto.

Las secciones alrededor simbolizan las seis poblaciones
vulnerables que son prioridad para este gobierno: niños,
mujeres, adultos mayores, adolescentes, personas con
capacidades diferentes e indígenas. Estas secciones
destacan el compromiso de la administración con la
inclusión y el bienestar de estos grupos.

La corona de círculos que rodea el isotipo son 12, pues
simbolizan a las 11 juntas auxiliares que forman parte de
San Martín Texmelucan, y la cabecera; Todas unidas y en
constante movimiento. Esta representación refleja su
papel fundamental en la estructura social y política del
municipio, mostrando cómo trabajan en conjunto por el
progreso y desarrollo común.

ISOTIPO
LA TRADICIÓN ANCESTRAL



RET Í CULA

Se muestra la retícula de composición para la
recreación del isotipo con sus proporciones



LOGOTIPADO

El logotipo utiliza una tipografía que refleja la
tradición colonial del municipio. La elección de una
fuente clásica evoca el pasado, mientras que el
diseño moderno del isotipo representa el presente y
el futuro de San Martín Texmelucan. Así, logramos
integrar el antes y el después del municipio en un
solo concepto:

El isotipo representa el origen y la herencia
prehispánica a través de su conexión con el glifo
tianquiztli.

El logotipo representa el desarrollo moderno,
mostrando cómo el municipio ha evolucionado
y sigue creciendo.

Esta combinación de lo antiguo y lo moderno refleja
la dualidad que caracteriza a San Martín
Texmelucan: un lugar profundamente arraigado en
la tradición, pero con una visión clara hacia el
futuro.

ELGRAINE SEMIBOLD



TIPOGRAFÍA

Montserrat es la tipografía para los textos en
general que no sean del logotipo, textos
para diseños y cartas formales, se puede
usar con todas sus variantes de grosor.

FAMILIA MONTSERRAT

abcdefghijklmnñ
opqrstuvwxyz
0123456789

ABCDEFGHIJKLMN
ÑOPQRSTUVWXYZ

FAMILIA MONTSERRAT



COLORES

La paleta de colores elegida está alineada con los
códigos de color oficiales según la ley de imagen
institucional. Los colores predominantes son el
dorado y el verde, que tienen significados clave:

Dorado: Representa la prosperidad y la riqueza
histórica del municipio, evocando el comercio, la
abundancia y el legado cultural.

Verde: Simboliza la vida, el crecimiento y la
conexión con la naturaleza, haciendo referencia
tanto al entorno natural como al desarrollo
sostenible que se busca promover.

Estos colores reflejan una identidad que honra tanto
el pasado como las aspiraciones futuras de San
Martín Texmelucan.

PALETA OFICIAL
#C2BA98

#363244

#A6A6A8

#D6D1C4

#DEE8CF

#7F977F



#D6D1C4#C2BA98 #636569#A6A6A8

La paleta de colores elegida está alineada con los
códigos de color oficiales según la ley de imagen
institucional. Los colores predominantes son el dorado
y el verde; sin embargo el resto de la paleta de colores
está a disposición para utilizarla deacuerdo a los
estatutos actuales.

COLORES
PALETA OFICIAL



Nuestro logotipo, en cualquiera de sus
versiones, debe ser siempre legible y
visible, para lo cual hemos establecido un
margen de protección que deberá
tomarse en cuenta
.
Al utilizar cualquier elemento alrededor de
la identidad gráfica del Municipio, se
deberá respetar este margen de
protección determinado por la suma de 2
círculos, como se muestra en los
diagramas de la derecha.

Estas reglas se aplicarán a todas las
versiones del logotipo, sin importar las
características particulares de los diseños.

Á R E A  D E
PROTECCIÓN



Digital
Ancho: 297 px
Alto: 97 px

Impresión
Ancho: 2.5 cm
Alto: .8 cm

Horizontal
Mientras que el tamaño máximo es
ilimitado, las medidas mínimas que se
presentan deben respetarse para permitir
la correcta visibilidad del isotipo y logotipo.

MEDIDAS
MÍNIMAS

Digital
Ancho: 193 px
Alto: 189 px

Impresión
Ancho: 1.6 cm
Alto: 1.5 cm

Vertical
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B R A N D I N G  I N S T I T U C I O N A L

A P L I C A C I O N E S



TARJETAS
DE PRESENTACIÓN

Tarjetas de identificación para
identificar a los empleados de las
dependencias de gobierno municipal
de San Martín Texmelucan y
compartir datos de contacto de
manera rápida y eficiente.

A P L I C A C I O N E S



A P L I C A C I O N E S

CREDENCIALES
DE IDENTIFICACIÓN

Credenciales oficiales para identificar
a los empleados de las dependencias
de gobierno municipal de San Martín
Texmelucan. Esto ayuda a asegurar la
seguridad y el control de acceso a las
instalaciones del gobierno municipal.



HOJA
MEMBRETADA

Hojas membretadas que se deben usar
para todos los documentos oficiales,
como cartas, memorandos, informes y
otros documentos que se emitan
desde las dependencias del municipio.

A P L I C A C I O N E S



HOJA
MEMBRETADA

Hojas membretadas que se deben usar
para todos los documentos oficiales,
como cartas, memorandos, informes y
otros documentos que se emitan
desde las dependencias del municipio.

A P L I C A C I O N E S



GAFETES
Gafetes institucionales que permiten
una fácil identificación, control de
acceso a áreas restringidas y facilitan la
comunicación entre el personal de las
dependencias y la ciudadanía.

A P L I C A C I O N E S



GAFETES
Gafetes institucionales que permiten
una fácil identificación, control de
acceso a áreas restringidas y facilitan la
comunicación entre el personal de las
dependencias y la ciudadanía.

A P L I C A C I O N E S



RECONOCIMIENTOS
Gafetes institucionales que permiten una fácil identificación, control de
acceso a áreas restringidas y facilitan la comunicación entre el personal

de las dependencias y la ciudadanía.

A P L I C A C I O N E S



GORRA

Se utilizarán gorras con el logo del
municipio para el reconocimiento del
personal en eventos. La línea gráfica
será minimalista con una base 

A P L I C A C I O N E S



POLO

Playera polo para empleados y
personal de las dependencias de
gobierno. Se utilizan los colores
institucionales y el logotipo de San
Martín Texmelucan sobre el pecho
del lado derecho.

A P L I C A C I O N E S

DE UNIFORME



CAMISA

Camisa institucional para empleados y
personal de  dependencias de gobierno.
Se utiliza el logotipo de San Martín
Texmelucan sobre el pecho del lado
derecho y el isotipo en el costado del
mismo lado.

A P L I C A C I O N E S



CHALECO

Los chalecos utilizarán el color azul de
la paleta institucional, el logotipo
sobre el pecho del lado izquierdo así
como el isotipo del lado derecho.

A P L I C A C I O N E S



A U T O M Ó V I L

 Los automóviles oficiales utilizarán el color blanco como base con la
parte trasera en dorado. Al lateral sobre el espacio de las puertas lucirá el

isotipo en grande junto al logotipo del municipio de San Martín
Texmelucan. 

A P L I C A C I O N E S

OF I C I A L



P A T R U L L A

El diseño de las patrullas oficiales se basa principlamente en el color
azul, con detalles en dorado, el logo de San Martín Texmelucan y el

escudo del municipio sobre la puerta del vehículo.

A P L I C A C I O N E S

D E  P O L I C Í A



V A N

El diseño oficial de la van utiliza el blanco como color principal con una
franja dorada en la parte trasera, luciendo el isotipo y el escudo del

municipio sobre las puertas.

A P L I C A C I O N E S

O F I C I A L



BANNER
Los banners verticales usarán
principlamente el color dorado
como fondo con detalles y texto en
azul. Todos los artes en este
formato incluirán los logotipos en la
parte superior así como el texto
centrado a la mitad del formato.

A P L I C A C I O N E S



PENDÓN
Los pendones y elementos
decorativos serán utilizados en
eventos y oficiales, alternando
entre las tres principales
paletas de color: Verde, café y
azul con dorado.

A P L I C A C I O N E S



FACHADA

Con el fin de identificar a las distintas
instituciones de gobierno se utilizarán
fachadas con los logos correspondientes
impresos a dos colores sobre vidrio o metal.

A P L I C A C I O N E S



FACHADA

Con el fin de identificar a las distintas
instituciones de gobierno se utilizarán
fachadas con los logos correspondientes
impresos a dos colores sobre vidrio o metal.

A P L I C A C I O N E S



Í C O N O S
Iconografía oficial para la comunicación de las distintas dependencias

del municipio de San Martín Texmelucan. Todos utilizan un trazado
uniforme entre sí propiciando una identidad única y reconocible

A P L I C A C I O N E S



Í C O N O S
Iconografía oficial para la comunicación de las distintas dependencias

del municipio de San Martín Texmelucan. Todos utilizan un trazado
uniforme entre sí propiciando una identidad única y reconocible

A P L I C A C I O N E S



SEÑALÉTICA
Se utilizarán los íconos
institucionales para la
creación de la señalética
pertinente para cada
dependencia de gobierno. La
bese será en color azul con
información en dorado

A P L I C A C I O N E S



SEÑALÉTICA
Se utilizarán los íconos
institucionales para la
creación de la señalética
pertinente para cada
dependencia de gobierno. La
bese será en color azul con
información en dorado

A P L I C A C I O N E S



P U B L I C A C I O N E S
Los artes responderán a las necesidades del municipio, utilizando los
colores y la tipografía oficial de manera minimalista, con elementos

redondeados y el logo de San Martín Texmelucan.

A P L I C A C I O N E S



P U B L I C A C I O N E S

A P L I C A C I O N E S

Artes basados en fotografías con detalles institucionales
y un breve texto descriptivo. 



PORTADAS
A continuación se presenta
un uso correcto en portadas
de redes sociales y marcos.

A P L I C A C I O N E S



2 0 2 4 - 2 0 2 7


